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1001 Contrato
1002 Otro tipo de título de transporte (1)
1003 Declaración jurada de valor
1004 Valores unitarios, art.173 R.2454/93
1005 Autorización individual de despacho
1006 Poder representación fiscal
1007 Autorización individual depositario a depositante para incluir mercancía en un depósito público
1101 Autorización administrativa de importación
1102 Notificación previa de importación
1103 Notificación previa de exportación
1104 Material de defensa/doble uso
1105 Licencia de exportación CE
1106 Certificado REA
1107 Certificados de productos químicos peligrosos
1108 Residuo tóxico
1109 Autorización aduana declaraciones en documento comercial
1110 Autorización AEAT exención IVA
1111 Autorización Destino Especial
1112 Autorización franquicia diplomáticos/OTAN
1131 Certificado para carnes de bovino pesados machos Regto.CEE 32/82
1132 Certificado para carnes deshuesadas de bovino pesados machos, Rgto.CE 1964/82
1133 Hojas de detalle productos transformados Rgto.CE 1222/94
1134 Certificado de control calidad frutas y hortalizas
1201 DUA importación
1202 Declaración simplificada de importación en documento comercial
1203 Declaración simplificada de exportación en documento comercial
1204 DUA simplificado de importación
1205 DUA inclusión en depósito aduanero u otros almacenes
1206 DUA reexportación depósito aduanero
1207 Vinculación a depósito aduanero sin DUA
1208 Modelo 590
1209 Documento de transferencia
1210 Situación fiscal
1211 Número de inscripción en contabilidad de existencias
1212 Hoja complementaria
1213 Certificado de matriculación vehículos
1214 Justificante devolución ayuda REA
1215 Certificado del transformador de que el producto no ha sido elaborado con materias primas acogidas a 

REA
1216 Certificado del exportador de que dicho producto no se ha beneficiado del REA
1301 Certificado de homologación
1302 Certificado de metrología
1303 Certificado de seguridad
1304 Certificado de baja tensión
1305 Certificado de aceptación radioeléctrica
1306 Certificado de farmacia

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.
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1307 Guía de armas
1308 Autorización Pesquera Importación
1309 Autorización Pesquera Exportación
1833 Manifiesto carga salida
1999 Otros documentos nacionales no especificados
3001 Reglamento CE
3002 Ley
3003 Real Decreto
3004 Orden Ministerial
3005 Otra norma
5001 NIF intracomunitario expedido en otro Estado
5002 NIF del transformador REA
5003 NIF del reexportador REA
5004 Código de actividad y establecimiento
5005 Epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas
7001 Importe estimado de restitución
7002 Importe gastos IVA
9002 "Mercancía exportada en virtud del artículo 4, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento (CE) nº 

247/2006"
9003 "Mercancía exportada en virtud del artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 247/2006"
9999 Otras menciones especiales no especificadas
A001 Certificado de autenticidad uvas frescas de mesa "EMPERADOR"
A004 Certificado de autenticidad del tabaco
A006 Certificado de autenticidad carne de vacuno
A008 Certificado de autenticidad frescas naranjas dulces "de calidad superior"
A009 Certificado de autenticidad de las "minneolas" frescas
A010 Certificado de autenticidad jugo de naranja concentrado
A014 Certificado de autenticidad HANDI
A015 Certificado de autenticidad (Productos de seda o de algodón tejidos en telares a mano)
A017 Certificado de autenticidad conforme a las disposiciones del Regl.(CE) No 936/97 (DO L 137)
A018 Certificado para las preparaciones llamadas "Fondue"
A019 Certificado de calidad: Nitrato de Chile
A021 Certificado de autenticidad conforme a las disposiciones del Regl.(CE) No au 264/04 (DO L 46)
A022 Certificado of authenticity "Basmati Rice" for export to the European Community
A119 Certificado de aeronavegabilidad o inclusión en la factura comercial de una declaración que contenga 

los elementos del certificado de aeronavegabilidad emitido o de un documento anexo a dicha factura.
C001 Certificado de equivalencia conforme a las disposiciones del Regl.(CEE) n.3076/1978 (DO L 367)
C003 Documento estadístico del atún (Thunnus Thynnus)
C004 Documento de vigilancia
C012 Certificate for the export of pasta to the USA (P 2 certificate)
C013 Certificado IMA 1
C017 Documento V I 1 anotado de conformidad con el Reglamento (CE) no 883/2001
C018 Extracto VI2 anotado de conformidad con el Reglamento (CE) no 883/2001
C019 Autorización de perfeccionamiento pasivo (REG. CEE no 2454/93-DO no L 253/93)
C024 Certificado de importación conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n.2640/98 (DO L 335)
C026 Certificado de inscripción en el libro genealógico que certifique la pureza de raza

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.
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C027 Certificado de ascendencia
C028 Declaración en factura con la mención:"Norma específica de origen definida en la nota 12.1 del 

apéndice lla del Anexo II de la Decisión nº 2/2000 del Consejo conjunto CE-México)"
C031 Certificación con la siguiente indicación "Convenios nº 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138 y 182 de la OIT- 

título III del Reglamento (CE) nº 2501/01" en la declaración en factura.
C032 Certificado de exportación EXP conforme a las disposiciones del anexo IV a la Decisión 2001/822/CE 

(DO L 314, p.69)
C034 Certificado comunitario "Kimberley"
C036 Documento complementario conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n. 950/2006 (DO L 

178)
C038 Documento estadístico CICAA para atún rojo
C039 Documento estadístico CICAA para pez espada
C040 Documento estadístico CICAA para el patudo o documento estadístico CAOI-patudo
C041 Certificado de reexportación CICAA-atún rojo
C042 Certificado de reexportación CICAA-pez espada
C043 Certificado de reexportación CICAA para el patudo o Certificado de reexportación CAOI-patudo
C044 Certificado Aguas minerales - NO
C046 Nota de pesaje de los plátanos
C049 Documento complementario conforme a las disposiciones del Regl.(CE) n.1100/2006 (DO L 196)
C050 Certificado conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n. 1952/2005 (DO L 317)
C400 Presentación del certificado "CITES" requerida
C600 Autorización para gestionar un depósito aduanero o para utilizar el régimen de depósito aduanero
C601 Autorización de utilización del régimen de perfeccionamiento activo
C602 Declaración de los elementos relativos al valor en aduana D.V. 1BIS
C603 Boletín INF1
C604 Boletín INF2
C605 Boletín INF3
C606 Boletín INF5
C607 Boletín INF6
C608 Boletín INF7
C609 Boletín INF8
C610 Boletín INF9
C611 Boletín informativo
C612 Declaración de tránsito interno T2F
C613 Carta de porte CIM (T2)
C614 Carta de porte CIM (T2F)
C615 Boletín de entrega (T1)
C616 Boletín de entrega (T2)
C617 Boletín de entrega (T2F)
C618 Manifiesto aéreo (T2F)
C619 Manifiesto marítimo (T2F)
C620 Documento T2LF
C621 Documento T2M
C622 Certificado de estatus aduanero
C623 Certificado de transbordo EXP.1
C624 Impreso 302

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.
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C625 Manifiesto renano
C626 Información arancelaria vinculante
C627 Información sobre el origen vinculante
C628 Acta de control
C629 Certificado genealógico y zootécnico
C633 Certificado de destino industrial
C634 Prueba de origen
C635 Etiqueta
C638 Permiso de importación
C639 Notificación de importación
C640 Certificado de paso fronterizo
C641 Documento de captura - importación
C644 Certificado de inspección
C645 Certificado para equipo militar
C647 Confirmación de recepción
C648 Certificado de carne con hueso
C649 Certificado de restitución
C650 Nota de consignación
C651 Documento administrativo de acompañamiento
C652 Documentos de acompañamiento para el transporte de productos vitivinicolas
C653 Confirmación (exportación a Irak)
C654 Autorización para productos destinados estrictamente a fines médicos
C655 Certificación-prueba del producto
C656 Documento de captura - exportación
C657 Certificado sanitario
C659 Declaración escrita previa
C660 Notificación de exportación
C661 Consentimiento expreso
C662 Decisión relativa a la importación
D003 Certificado de producción original
D005 Factura comercial correspondiente a los compromisos
D006 Certificado de la CCCME que acompaña a las ventas sujetas a un compromiso (Reglamento (CE) nº 

1531/2002)
D007 Certificado en el que se declare que se ha efectuado el análisis químico de cada grado del producto 

especificado en la factura comercial
D008 Factura con una declaración firmada
D009 La autorización de importación expedida de conformidad con el reglamento 1818/2006 (DO L 349, 

p.3) relativa a las medidas antidumping aplicables a las importaciones de cloruro potásico originarias 
de Bielorrusia

D010 DRAM combinadas de diversas formas (no modificadas) originarias de países distintos de la República 
de Corea que incorporan microplaquitas DRAM

D011 DRAM con un contenido en productos de origen KR, distintos de Samsung,< 10% del valor.El 
declarante presentará una declaración de conformidad con los requisitos del artículo 1,apartado 4 y del 
anexo del Reglamento (CE) nº 1480/2003 (DO L 212,p.1).

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.
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D012 DRAM con un contenido en productos de origen KR, distintos de Samsung,>=10% <20% del valor.El 
declarante presentará una declaración de conformidad con los requisitos del artículo 1, apartado 4 y del 
anexo del Reglamento (CE) nº 1480/2003 (DO L 212, p.1)

D013 DRAM con un contenido en productos de origen KR, distintos de Samsung,>=20% <30% del valor.El 
declarante presentará una declaración de conformidad con los requisitos del artículo 1, apartado 4 y del 
anexo del Reglamento (CE) nº 1480/2003 (DO L 212,p.1)

D014 DRAM con un contenido en productos de origen KR, distintos de Samsung,>=30% <40% del valor.El 
declarante presentará una declaración de conformidad con los requisitos del artículo 1, apartado 4 y del 
anexo del Reglamento (CE) nº 1480/2003 (DO L 212, p.1)

D015 DRAM con un contenido en productos de origen KR, distintos de Samsung,>=40% <50% del valor.El 
declarante presentará una declaración de conformidad con los requisitos del artículo 1, apartado 4 y del 
anexo del Reglamento (CE) nº 1480/2003 (DO L 212, p.1)

D016 DRAM con un contenido en productos de origen KR, distintos de Samsung,>=50% del valor. El 
declarante presentará una declaración de conformidad con los requisitos del artículo 1, apartado 4 y del 
anexo del Reglamento (CE) nº 1480/2003 (DO L 212, p.1)

E012 Autorización de exportación "Bienes culturales" (Reglamento (CEE) nº o 3911/92
E013 Autorización de exportación concedida por la Comisión después de haber comprobado si se cumple el 

artículo 11 del Reg.(CE) nº 2037/2000 (DO L 244)
E014 Certificado de exportación - Productos lácteos
E015 Certificado de exportación conforme a las disposiciones del Reg.(EC) 638/03 DO L 93)
E016 Documento de exportación emitido por las autoridades checas competentes (Reg.(CE) n.925/2003-L 

131)
E017 Certificados de exportación expedidos por las autoridades competentes de terceros países
E990 Licencia de exportación de productos que puedan utilizarse para infligir torturas u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes
I001 Licencia de importación emitido por una autoridad competente de uno Estado miembro válido para 

toda la Com.(Reg.(CE) 84,85,86
I003 Licencia de importación emitido por una autoridad competente de uno Estado miembro válido para 

toda CE
I004 Documento de vigilancia emitido por una autoridad competente de un Estado miembro
I005 Documento de vigilancia emitido por una autoridad competente de uno Estado miembro válido para 

toda CE ( Reg.1499/2002, DO L 227)
K014 Contingentes arancelarios (números de orden 09.1558 y 09.1559) agotados
K016 Contingentes arancelarios (números de orden 09.1588 y 09.1589) agotados
L001 Certificado de importación AGRIM
L079 Productos textiles: certificado de importación
L081 Certificado de análisis (R 2377/02,L 358)
L082 Certificado de conformidad (R 2377/02, L 358)
L085 Doc.de transporte conforme a las disposiciones del Reg. (EC) 196/97 (DO.L 31)
L097 Certificado de importación expedido por las autoridades competentes del Estado Miembro válido en 

toda la Comunidad
L100 Licencia de importación "sustancias reguladas" (ozono), expedida por la Comisión
L102 Certificado de importación Reglamento (CE) n. 1296/2003 (DO L 183)
L106 Certificado de conformidad del cáñamo, de acuerdo con las disposiciones del artículo 5 del 

Reglamento (CE) nº 1673/2000 (DO L 193, p.16)

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
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L108 Certificado de importación con: la mención del país o de los países de origen (el país o los países 
menos desarrollados que figuran en la columna H del anexo I del Reglamento (CE) No 2501/2001), la 
cantidad de azúcar en bruto, expresada en equivalente

L109 Certificado de importación con la mención "Importación de arroz originario de (nombre del país 
mencionado en el anexo I del Reglamento (CE) no 2501/2001) de conformidad con el apartado 5 del 
artículo 9 del Reglamento (CE) no 2501/2001 del Consejo"

L113 Licencia de importación (602/2002/CECA - DO L 195)
L114 Licencia de importación (1469/2002/CECA - DO L 222)
L116 Certificado "Kimberley"
L119 Autorización de importación (893/2003/CE - DO L 333)
L130 Certificado de adhesión (Plátanos) para operador tradicional.Certificado válido únicamente en un 

nuevo estado miembro
L131 Certificado de adhesión (Plátanos) para operador no tradicional.Certificado válido únicamente en un 

nuevo estado miembro
L132 Licencia de importación expedido por las autoridades competentes del Estado Miembro válido en toda 

la Comunidad
L135 Autorización de importación (precursores) expedirán par las autoridades competentes del Estado 

miembro en que esté establecido el importador
N002 Certificado de conformidad (Certificate of Conformity)
N003 Certificado de calidad
N018 Certificado ATR
N235 Lista de contenedores
N271 Lista de bultos
N325 Factura proforma
N380 Factura comercial
N703 Hoja de ruta emitida por un transitario
N704 Conocimiento principal
N705 Conocimiento de embarque
N710 Manifiesto marítimo (T1)
N714 Conocimiento emitido por un transitario
N720 Carta de porte CIM
N722 Lista de acompañamiento-SMGS
N730 Boletín de expedición por carretera
N740 Manifiesto aéreo (T1)
N741 Hoja de ruta aérea principal
N750 Envíos postales, incluidos los paquetes postales
N760 Documento de transporte multimodal/combinado
N785 Manifiesto de carga
N787 Bordereau
N820 Declaración de tránsito T
N821 Declaración de tránsito comunitario externo/tránsito común, T1
N822 Declaración de tránsito interno T2
N823 Ejemplar de control T5
N825 Documento T2L
N830 Declaración de mercancías para la exportación
N851 Certificado fitosanitario

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
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N852 Análisis y certificado fitosanitario
N853 Documento Veterinario Común de Entrada (DVCE) previstas en el Reglamento (CE) nº 136/2004
N861 Certificado de origen
N862 Declaración de origen
N864 Certificado de origen preferencial (declaración del origen preferencial en factura; EUR2)
N865 Certificado de origen modelo A
N933 Declaración de carga (llegada)
N934 Declaración de los elementos relativos al valor en aduana DV1
N935 Factura en base a la cual se declara el valor en aduana de las mercancías
N941 Autorización levante del embargo
N951 Formulario TIF
N952 Cuaderno TIR
N954 Certificado de circulación EUR 1
N955 Cuaderno ATA
N990 Autorización para beneficiarse de un régimen aduanero económico
P001 Maíz y productos derivados del maíz
P002 Demás productos a base de cereales
P300 Cereales (códigos adicionales P301-P323)
P400 Arroz (códigos adicionales P401-P409)
P500 Huevos (códigos adicionales P501-P507)
P600 Azúcar, melaza o isoglucosa (códigos adicionales P601-P626)
P700 Leche, productos lácteos (códigos adicionales P701-P707)
U002 Certificado de origen para la importación de productos agrícolas en la CEE
U003 Certificado de origen que satisfaga los requisitos previstos en el artículo 47 del Reglamento (CEE) no 

2454/93
U004 Certificado de origen que satisfaga los requisitos previstos en el artículo 55 del Reglamento (CEE) no 

2454/93
U005 Certificado de designación de origen emitido por las autoridades competentes
U011 Licencia de importación con la mención del Articulo 22, Reg (CE) no 896/2001 (DO L 126)
U014 Certificado de origen modelo A con la mención "Derogación-Reglamento (CE) nº 1613/2000"
U015 Certificado de origen modelo A con la mención "Derogación-Reglamento (CE) nº 1614/2000"
U016 Certificado de origen modelo A con la mención "Derogación-Reglamento (CE) nº 1615/2000"
U019 Certificado de circulación EUR.1 con la mención: "Norma específica de origen definida en la nota 12.1 

del apéndice lla del Anexo ll de la Decisión nº 2/2000 del Consejo conjunto CE-México)"
U021 EUR 1 con la mención; "EXCEPCIÓN - DECISIÓN No 1/2001"
U022 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "EXCEPCIÓN-DECISIÓN Nº 2/2001"
U023 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "EXCEPCIÓN-DECISIÓN Nº 1/2003 - 

DEDUCCIÓN DEL CONTINGENTE COMUNITARIO"
U024 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "EXCEPCIÓN-DECISIÓN Nº 3/2001"
U026 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "DEROCACIÓN-DECISIÓN Nº 657/2001"
U027 Certificado de origen modelo A con la mención "Nº de orden del contingente 09.4305-Reglamento 

(CE) nº 1381/2002", la fecha de carga del azúcar en el país beneficiario exportador y de la campaña en 
que se está realizando la entrega y el código NC1701 11 10

U028 Certificado de origen modelo A con la mención "Contingente-Reglamento (CE) nº 1401/2002"; la 
fecha de carga del arroz en el país beneficiario exportador y de la campaña en que se está realizando la 
entrega;el código NC 1006 (códigos NC de ocho dígitos)

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.
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U030 Certificación con la siguiente indicación "convenios nº 29, 87, 98,100,105,111, 138 y 182 de la 
OIT-título lll del Reglamento (CE) nº 2501/01" en la casilla nº 4 del certificado de origen modelo A

U031 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "DEROCACIÓN-DECISIÓN No 2001/936/CE"
U033 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "DEROGACIÓN-DECISIÓN No 2002/644"
U034 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "DEROGACIÓN-DECISIÓN No 2/2002"
U035 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "DEROGACIÓN-DECISIÓN No 2003/673"
U038 La prueba de origen deberá contener, en la casilla correspondiente a la descripción de los productos, la 

mención siguiente:"producto(s) ovino(s) de ganado ovino doméstico"
U039 La prueba de origen deberá contener, en la casilla correspondiente a la descripción de los productos, la 

mención siguiente: "producto(s) de ganado ovino no doméstico"
U040 La prueba de origen establecida de acuerdo al artículo 47 del Reglamento (CEE) nº 2454/93, 

incluyendo los datos siguientes;-el código NC,-el/los número/s de orden de acuerdo con el segundo 
párrafo del artículo 5 del Reglamento (CE) nº 1994/06,-

U041 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "Derogación-Decisión No 1/2005" o 
"Derrogacäo-Decisäo No 1/2005" (CV)

U042 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "Derogación-Decisión No 1/2005" o 
"Dérogation-Décision Nº 2/2005"

U043 Certificado de circulación EUR.1con la mención "Derogación-Comisión Decisión 2005/578/EC" o 
"Dérogation-Décision 2005/578/CE de la Commissión".

U044 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "DEROGACIÓN-DECISIÓN No 1/2005". (TN)
U045 Certificado de circulación de mercancías EUR-MED
U046 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "EXCEPCIÓN-DECISIÓN No 3/2005"
U047 Certificado de circulación EUR.1 con la mención "EXCEPCIÓN-DECISIÓN No 1/2005" (MA)
U048 Declaración en factura EUR-MED
U090 Certificado EUR 1, en el que conste que el origen de los bienes es la Comunidad Europea, en el 

contexto del Acuerdo entre la Comunidad Europea, en el contexto del Acuerdo entre la Comunidad 
Económica Europea y la Confederación Suiza

U091 Declaración en factura, en la que conste que el origen de los bienes es la Comunidad Europea, en el 
contexto del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la Confederación Suiza.

X001 Certificado de exportación AGREX
X002 Autorización de exportación de productos de doble uso (Reglamento (CE) nº 1334/2000 y 

modificaciones del mismo)
X035 Autorización de exportación (precursores) expedirán par las autoridades competentes del Estado 

miembro en que esté establecido el exportador.
Y001 Obtenido íntegramente en Líbano y transportado directamente de ese país a la Comunidad
Y003 Obtenido íntegramente en Túnez y transportado directamente de ese país a la Comunidad
Y005 Obtenido íntegramente en Argelia transportado directamente de ese país a la Comunidad
Y006 Sello (al comienzo/final de cada pieza) y transportado directamente
Y007 Precinto (sobre cada pieza) y transportado directamente
Y008 Transportado directamente de la Turquía a la Comunidad
Y009 Reimportación de productos textiles tras una operación de perfeccionamiento pasivo
Y011 Los productos deberán cumplir las respectivas condiciones del marcado de inspección veterinaria 

previstas en:-el capítulo XI del anexo I de la Directiva 64/433/CEE-el capítulo VI del anexo B de la 
Directiva 77/99/CEE

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.
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CORRELACIÓN CÓDIGOS DE DOCUMENTOS CASILLA 44 2005/2006

Y013 Introducción de una de las siguientes menciones en las "Observaciones" del certificado de circulación 
de mercancías.Reglamento (CEE) no 1518/1976 (DOL 169/37): Taxe spéciale á l`exportation 
appliquée Sorlig udfrselsafgift opkrovet Sonderausfuhrabgabe

Y015 Diamantes en bruto transportados en contenedores inviolables y los sellos aplicados en la exportación 
por el participante (Kimberley process) estén intactos

Y016 Transportado directamente a la Comunidad conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) 
n.1964/2003

Y017 Obtenido Íntegramente en Jordania y transportado directamente de ese país a la Comunidad
Y018 Carne de la especie caprina o carne de la especie ovina de las razas SARDI, TIMAHDIT, BENI GUIL, 

AKNOUL, D´AMAN Y BENI AHSEN
Y100 Mención especial al certificado de importación AGRIM
Y900 Los bienes declarados no están comprendidos en la Convención de Washington (CITES)
Y901 Producto no incluido en la lista de productos de doble uso
Y902 Productos distintos de los descritos en las notas a pie de página OZ asociadas a la medida
Y903 Los bienes declarados no figuran en la lista de bienes culturales
Y904 Productos distintos de los descritos en las notas a pie de página <TR> asociadas a la medida
Y905 Productos que sean utilizados exclusivamente para su exposición pública en un museo debido a su 

significado histórico o productos técnico-médicos
Y906 Productos distintos de los descritos en las notas a pie de página <TR> asociadas a la medida (708)
Y907 Productos que sean utilizados por personal militar o civil de un Estado miembro de la UE, si dicho 

personal participa en una operación de mantenimiento de la paz o de gestión de crisis de la UE o de las 
Naciones Unidas en el tercer país de destino

Y908 Productos cuya exportación se realiza a los siguientes territorios de los Estados miembros:Groenlandia, 
Nueva Caledonia y sus dependencias, Polinesia francesa, Tierras australes y antárticas francesas, Islas 
Wallis y Futuna, Mayotte, San Pedro y Miquelón,

ZZZZ Otras menciones

NOTA:
 a) La relación de códigos vigentes de documentos que deben incluirse en la casilla 44 se encuentra en la página web de la Agencia 
Tributaria ( www.agenciatributaria.es ). La presente relación es la vigente el 1 de marzo de 2007.
 b) Además de declarar el código de tipo de documento, éste deberá identificarse según el docuemnto de que se trate, normalmente, 
mediante la inclusión del código del país donde fue emitido, su número de registro y la fecha de expedición.


